
§12. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la 
Guardia Civil 
(BOE núm. 254, de 23 de octubre de 2007) 

• Disposición adicional sexta. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

Se modifica el apartado primero del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que queda redactado de la 
siguiente manera (pág. 364):  

«1. La Guardia Civil, por su condición de instituto armado de naturaleza 
militar, a efectos disciplinarios, se regirá por su normativa específica. 
Cuando la Guardia Civil actúe en el cumplimiento de misiones de carácter 
militar o cuando el personal de dicho Cuerpo se integre en unidades 
militares, resultará de aplicación el régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.  

En todo caso, será competente para la imposición de la sanción de 
separación del servicio el Ministro de Defensa, a propuesta del de Interior.» 

 

MODIFICADA POR: 
Ley Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para 
el desarrollo sostenible del medio rural 
(BOE núm. 299, de 14 de diciembre de 2007) 

• Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

Se añade una nueva Disposición adicional quinta, a dicha Ley Orgánica con la 
siguiente redacción (pág. 383):  

«Disposición adicional quinta. Colaboración para la prestación de servicios 
de policía local.  

En los supuestos en los que dos o más municipios limítrofes, pertenecientes 
a una misma Comunidad Autónoma, no dispongan separadamente de 
recursos suficientes para la prestación de los servicios de policía local, 
podrán asociarse para la ejecución de las funciones asignadas a dichas 
policías en esta Ley.  

En todo caso, el acuerdo de colaboración para la prestación de servicios por 
los Cuerpos de Policía Local dependientes de los respectivos municipios 
respetará las condiciones que se determinen por el Ministerio del Interior y 
contará con la autorización de éste o, en su caso, de la Comunidad 
Autónoma correspondiente con arreglo a lo que disponga su respectivo 
Estatuto de Autonomía.» 



DEROGADA PARCIALMENTE Y MODIFICADA POR: 
Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía 
(BOE núm. 124, de 21 de mayo de 2010) 

• Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogados los artículos 27 y 28 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo (págs. 369-371). 

2. Quedan, asimismo, derogados el Reglamento de Régimen Disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía, aprobado por el Real Decreto 884/1989, de 14 de 
julio, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
preceptuado en esta Ley Orgánica. 

• Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Se añade una disposición adicional quinta a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, con la siguiente redacción (pág. 383): 

«Quinta.– Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.7 de esta Ley, los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía estarán sometidos al mismo 
régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas. En lo que se refiere a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía que se encuentren en segunda actividad sin destino, se 
aplicarán las normas que regulan estas situaciones.» 


